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La lefe de Servicio de luventud en funciones propone a la Teniente de Alcalde y
Concejala Delegada de Infraestructuras, Obras y Serv¡c¡os PÚblicos, para su
aprobac¡ón por la lúnta de Gob¡erno Munic¡pal, el s¡guiente

RESULfANDO que por acuerdo de la lunta de Gobierno Municipal en ses¡ón

celebrada con fecha 18 de noviembre de 2016 se aprobó la suscr¡pción de un
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Murcia y el conse.io Local de la
]uventud de Murcla (C.I.F.: P3o0o029C) para el desarrollo de proqramas de
actividades de oc¡o y t¡emPo libre en los centros municipales .585m2" y 'El Palmar»,
así como para la gestión de los mismos, formal¡zado con fecha 2 de drciembre de
2016.

RESULÍANDO que en la cláusula sépt¡ma de dicho conven¡o se establecía la
viqencia del m¡smo durante el año 2017, finalizando el 31 de diciembre de dicho año;
prorrogándose de forma inmediata en los mismos térm¡nos, salvo denuncia por alguna
de las partes de forma expresa con ai menos un mes de antelación al venc¡miento.

RESULTAñDO que en la cláusula tercera del menc¡onado conveñ¡o se establecía
que par¿ la ejecución y des¿rollo del programa, el Ayuntam¡ento de Murcia ¿portará
una subvenc¡ón de 56.400,00 €.

COLSIDERAIIDO que, de conformidad con lo establec¡do en el art.49.h)20, los

f¡rmantes del conven¡o podrán acordar unán¡memente su prórroga por un periodo de

hasta cuatro años adic¡onales, por lo que pro€ede la prórroga del masmo para el año
2019, desde el 1 de enero al 31 de dic¡embre, así como la aprobación de una adenda
al mismo, con respecto a la rect¡ricac¡ón de la cláusula 7, para adaptarla a la Ley
4ol2OL5, de I de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público.

CONSIDERANDO el interés que supone la colaboración que se ha mantenido y
el sostenido respaldo munic¡pal para el manten¡miento de la programación de
actiüdades a realizar durante el ejercic¡o 2019.

COLs¡DERAtlDo que las act¡vidades que se desarrollan en el m¡smo se

encuadran en el art. 25.2,1 de la Ley de Bases de Régimen Loc¡l según la nueva
redacc¡ón dada por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de rac¡onal¡zación y

sosten¡b¡l¡dad de la Adm¡nistrac¡óo Local, como competencia prop¡a mun¡cipal

II{FORME - PROPUESTA

COIiSIDERAÍIDo que el Conseio Local de la Juventud de Murcia declara cumpl¡r
los.equisitos para obtener la condición de benefic¡ario de subvenc¡ones que est¡pula el

art. 13 de la Ley 38/2003, de 1? óe noviembre, General de Subvenciones y
espec¡almente el apartado e) de "... hallarse al corr¡ente en el cumplím¡ento de las

obiligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social ¡mpuestas por las d¡sposic¡ones
vigántes...', tal como se acredita en las ce.t¡ficac¡ones de la Teso.eri¿ General de la

Segur¡dad Soclal, Aqencia Tr¡butana y Servicio de Recaudación Municipal, que obra en
d lxped¡ente y que, así mlsmo, el beneficiario declara no estar iñcurso en las
prohibiciones para ser considerado beneficiar¡o de subvenciores que señala el art.
13.7 de la Ley 38/2003.

VISTOS los antecedentes y demás documentación que obra en el expediente de
referencia, §E-Álgl¡EBDll:
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